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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes

6394 Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
por la que se declara bien catalogado por su relevancia 
cultural el yacimiento Cabildo II, en el término municipal 
de Puerto Lumbreras.

La Dirección General de Patrimonio Cultural, a petición de la Comunidad de 
Regantes de Puerto Lumbreras, por resolución de 20 de mayo de 2021, inició 
procedimiento de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a 
favor del yacimiento El Cabildo II, en el término municipal de Puerto Lumbreras, 
publicada en el BORM núm. 128, 5 de junio de 2021 y notificada al Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras y a los interesados en el expediente DBC 000019/2019. 
Contra la citada resolución se interpuso recurso de alzada que fue resuelto por 
orden de 27 de diciembre de 2022 del Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura 
y Deportes.

De acuerdo con la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural 
de la Región de Murcia, se han cumplimentado los trámites preceptivos de 
información pública (BORM número 79, de 5 de abril de 2023) para que todas 
aquellas personas o entidades interesadas, durante el plazo de 20 días hábiles, 
pudieran formular las alegaciones que estimasen oportunas, siendo expuesto el 
expediente en la web del Portal de la Transparencia. Asimismo se ha concedido 
trámite de audiencia al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y a los interesados en 
el expediente. 

Durante la tramitación del procedimiento, la Comunidad de Regantes de 
Puerto Lumbreras presentó nuevas alegaciones que reiteraban los argumentos 
expuestos en el Recurso de Alzada. Básicamente solicitó la ampliación del 
grado de protección del yacimiento a Bien de Interés Cultural, pues consideraba 
insuficiente su declaración como bien catalogado. 

En este sentido, el Servicio de Patrimonio Histórico informó con fecha de 
3 de julio de 2023, que la figura que mejor se adecua a las características y a las 
necesidades de protección del yacimiento El Cabildo II es la de bien catalogado 
por su relevancia cultural ya que la figura de Bien de Interés Cultural se reserva 
a aquellos bienes más sobresalientes del patrimonio cultural de la Región de 
Murcia. La reciente actuación arqueológica efectuada en el yacimiento ha puesto 
de manifiesto que ni la entidad, ni el estado de conservación, ni las características 
del yacimiento permiten atribuirle una singularidad ni una especial trascendencia 
en el contexto general de la arqueología romana de nuestra región que aconseje 
su declaración como Bien de Interés Cultural. En consecuencia estas alegaciones 
fueron desestimadas.

Por otra parte, la propiedad presentó sendos escritos de alegaciones 
con fecha de 28/04/2023 en los que solicitaba que se tuviesen en cuenta los 
resultados de las actuaciones arqueológicas efectuadas en el yacimiento ya que 
podría modificar el conocimiento que se tenía hasta ahora. 
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En relación con ello, con fecha de 3/07/2023, el Servicio de Patrimonio 
Histórico informó que, en efecto, las actuaciones arqueológicas han puesto 
de manifiesto, entre otros aspectos, que la extensión de los niveles inter-
estratificados en el subsuelo es mucho más reducida de lo que inicialmente 
indicaba la dispersión de cerámicas y otros restos arqueológicos diseminados 
por la superficie, algo que es habitual en yacimientos que han sido labrados 
de manera continuada desde tiempos antiguos, lo que produce una importante 
dispersión en superficie. 

En conclusión, a la luz de los resultados de la intervención arqueológica 
efectuada en el yacimiento El Cabildo II se propuso admitir la alegación planteada 
por la propiedad en el sentido de ajustar el área de protección arqueológica a los 
sectores donde se ha comprobado la existencia de niveles arqueológicos en el 
subsuelo. 

En consecuencia, terminada la instrucción del expediente, a propuesta del 
Servicio de Patrimonio Histórico y considerando lo que dispone el artículo 22 y 
siguientes de la Ley 4/2007, y en virtud de las atribuciones que me confiere el 
Decreto de Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, 

Resuelvo:

1. Declarar bien catalogado por su relevancia cultural el yacimiento Cabildo II, 
en el término municipal de Puerto Lumbreras, según descripción, delimitación 
de la zona afectada y criterios de protección que constan en el anexo que se 
adjunta a la presente resolución, así como toda la documentación que figura en 
su expediente.

2. Toda intervención que pretenda realizarse en el bien deberá ser 
autorizada previamente por esta Dirección General según lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 4/2007, así como cualquiera de las actuaciones 
arqueológicas de las contempladas en el artículo 55 según lo dispuesto en el 
artículo 56 de la misma Ley.

3. Los titulares del bien deberán conservar, custodiar y proteger los bienes, 
asegurando su integridad y evitando su destrucción o deterioro, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 26 de la Ley 4/2007, esta 
resolución deberá ser notificada a los interesados y al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo, 
Cultura, Juventud y Deportes en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación o publicación, según lo dispuesto en el artículo 122.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Murcia, a 20 de octubre de 2023.—El Director General de Patrimonio 
Cultural, José Francisco Lajara Martínez.
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Anexo a la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural, el 

yacimiento Cabildo II, en el término municipal de Puerto Lumbreras

1.- Localización y emplazamiento

El yacimiento de El Cabildo II se localiza unos 500 m al Nordeste del 
yacimiento denominado El Cabildo I. Se localiza en las inmediaciones del 
cortijo del mismo nombre, el cual está cuenta con un importante sistema de 
captación y almacenamiento de agua que da cuenta de su abundancia en este 
paraje, situado al pie de la vertiente septentrional de la Sierra de Enmedio. 
Se sitúa en unas parcelas dedicadas al laboreo de la tierra y a arbolado 
agrícola de secano, entre las cotas entre 445 y 451 m.s.n.m. Está próximo 
a importantes vías de comunicación, como la que se dirige hacia la cuenca 
del río Almanzora por el camino viejo de Huércal-Overa. Dispone de campos 
para cultivo y pastos cercanos, que debieron constituir la base económica del 
asentamiento. 

2.- Descripción y valores

El yacimiento se caracteriza por la presencia de numerosos fragmentos de 
producciones cerámicas de época romana muy diseminados por la superficie, 
tanto cerámicas finas como sigillata sudgallica; cerámicas africanas de cocina, 
ánforas, grandes vasos almacenamiento (dolias). Durante los trabajos de 
prospección no se han identificado restos de estructuras in situ, aunque sí 
algunos restos de mampuestos y argamasa de cal. Las cerámicas observadas en 
superficie ofrecen una horquilla cronológica amplia, entre los s. I y IV d.C. 

Su emplazamiento, la disponibilidad de suficientes recursos hídricos, 
la proximidad de los campos de cultivo y de pastos permiten suponer una 
función agropecuaria. Podría estar relacionado con el yacimiento Cabildo I por 
su proximidad, aunque tampoco se puede descartar que formara parte de otra 
explotación situada en las inmediaciones, tal vez, debajo de la actual cortijada de 
El Cabildo.

Se trata de un exponente de un tipo de explotación agropecuaria que se 
implantaron a partir de época de Augusto, momento en que está documentada la 
fundación de asentamientos rurales en llanura, de pequeño o mediano tamaño, 
bien conectados con la red viaria que les ponía en contacto con los principales 
centros urbanos de la zona y con el litoral Antolinos y Soler 2019, 63). La 
abundancia de agua en la zona podría explicar su mayor perduración hasta al 
menos el s. IV d.C.

3.- Delimitación

El área arqueológica se inscribe en un polígono irregular en una 
zona llana en la parcelas 3 y 4 del polígono 11 (referencia catastral: 
30033A011000030000FO y 30033A011000040000FK). La delimitación 
establecida abarca el sector donde se localiza el área de dispersión de 
materiales arqueológicos en superficie, la cual es susceptible de albergar 
restos en el subsuelo. Se considera por tanto que quedan protegidos tanto los 
restos inmuebles, como la totalidad de los elementos materiales y contextos 
estratigráficos que componen el yacimiento.

Puntos delimitadores 

Coordenadas UTM ETRS89 de un punto central

X=604899  Y=4152408
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Coordenadas UTM ETRS89 del perímetro del área arqueológica 

      X        Y

604848.18  4152430.40

604856.88  4152442.30

604901.62  4152442.15

604882.23  4152471.16

604953.23  4152390.93

604913.87  4152417.10

604923.73  4152361.42

604938.05  4152375.64

604856.88  4152442.30

4.- Criterios de protección 

La finalidad de la catalogación del yacimiento arqueológico El Cabildo II es 
proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área. En el 
área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de materiales 
arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido de residuos 
sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con competencias 
en materia de patrimonio cultural.

En el área arqueológica definida en el plano adjunto el uso actual del suelo 
es compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación 
que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar 
con informe y autorización expresa de la Dirección General con competencias en 
materia de patrimonio cultural.

Toda actuación en el área arqueológica requerirá la definición precisa de su 
alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención que posibilite 
la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada 
por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos 
en una intervención arqueológica previa, dirigida por uno o varios arqueólogos 
autorizados por la Dirección General, que determine la existencia y caracterización 
de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, constará de una o 
varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 4/2007.

NPE: A-091123-6394



Página 31283Número 259 Jueves, 9 de noviembre de 2023

 

 

NPE: A-091123-6394



Página 31284Número 259 Jueves, 9 de noviembre de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

NPE: A-091123-6394


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	9570/2023	Resolución de 25 de octubre de 2023 de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, por la que se acuerda el emplazamiento de las personas interesadas en el recurso contencioso administrativo, procedimiento ordinario 452/2022, segui
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	9660/2023	Anuncio de la Resolución R-1592/2023 de 2 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	9670/2023	Anuncio de la Resolución R-1593/2023 de 2 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de la misma.
	9671/2023	Anuncio de la Resolución R-1594/2023 de 2 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	9739/2023	Anuncio de la Resolución R-1613/2023 de 6 de noviembre del Rector de la Universidad de Murcia, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Técnico/a Especialista de Laboratorio de la misma.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9777/2023	Decreto nº 368/2023, de 26 de octubre, de modificación del Decreto n.º 286/2022, de 28 de diciembre por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Confederación Regional de Organ
	9775/2023	Decreto n.º 369/2023, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual de la Región de Murcia para colab
	9776/2023	Decreto n.º 370/2023, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Yecla, para las actuaciones del Plan Director en el yacimiento arqueológico de Los To
	9778/2023	Decreto n.º 372/2023, de 2 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Natación de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo 
	9779/2023	Decreto n.º 373/2023, de 2 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Javier para la ejecución de actuaciones del objetivo temático 4 (OT 4) de la estrategia DUSI “La Manga Abierta 365”, cofi
	9774/2023	Decreto n.º 371/2023, de 26 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrol
	Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior
	9715/2023	Extracto de la Orden de 30 de octubre de 2023, de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por la que se convoca la XXII edición del concurso de dibujo “Mi Pueblo, Europa” para el
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	9550/2023	Orden de 27 de octubre de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establece el procedimiento, las condiciones de selección y la convocatoria de los candidatos a grupo de acción local del sector pesquero para 
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	9541/2023	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural el yacimiento Cabildo II, en el término municipal de Puerto Lumbreras.
	9584/2023	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento de modificación de la declaración del bien de interés cultural, con categoría de monumento, Torre del Negro en Cartagena, para su definición y establecim
	9542/2023	Corrección de errores de 26 de octubre de 2023 de la Resolución de 18 de mayo de 2023 de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se incoa procedimiento de declaración como bien catalogado por su relevancia cultural a favor del yac
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	9548/2023	Orden 26 de octubre de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se acuerda la ampliación del plazo de ejecución de las actividades previstas en la convocatoria de subvenciones aprobada por orden 24 de abril d
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	9741/2023	Extracto de la Resolución de 6 de noviembre de 2023 de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se autoriza la ampliación de crédito para la convocatoria del año 2023 para la concesión de subvenciones del Prog
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	9566/2023	Anuncio de información pública conjunta relativo al proyecto básico de ampliación de capacidad en explotación de ganado porcino de cebo, ubicada en paraje Los Calderones, Río, del termino municipal de Lorca, sometida a autorización ambiental int
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	9555/2023	Anuncio de la Resolución de 24 de octubre de 2023 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental de un proyecto de construcción de balsa de riego con capacidad de 650.000 m3 en Paraje Cortijo de Los 
	9556/2023	Anuncio de la Resolución de 24 de octubre de 2023 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula Informe de Impacto Ambiental del Proyecto de Nuevo C.T. Tallante y acometida subterránea de media tensión, término municipal de Car
	9568/2023	Anuncio de la Resolución de 24 de octubre de 2023 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de permiso de investigación “Murcia-1”, n.º 22.405, para recursos de la Sección C), roca 
	9557/2023	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se concede autorización ambiental integrada en el expediente AAI20150004, de los titulares AMC Natural Drinks S.L., CIF B73804098, -para indust
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Mancomunidad de los Canales del Taibilla
	9122/2023	Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre aprobación técnica definitiva del “Proyecto 01/23 de mejora del abastecimiento a Fuente Librilla (Mu/Mula)” y declaración de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.
	IV. Administración Local
	Águilas
	9735/2023	Anuncio de aprobación definitiva de corrección de error material y modificación plantilla orgánica 2023.
	Cehegín
	9772/2023	Anuncio de modificación al Presupuesto General del Ayuntamiento de Cehegín para el ejercicio 2023. Expte. 2984/2023-CH-E).
	9773/2023	Anuncio de modificación al Presupuesto General del Ayuntamiento de Cehegín para el ejercicio 2023. (Expediente 2962/2023-CH-E).
	Las Torres de Cotillas
	9393/2023	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de dos plazas de Agente de Policía Local libre.
	Lorca
	9280/2023	Aprobación de propuesta de formulación de informe ambiental estratégico del avance de la modificación n.º 74 no estructural del PGMO de Lorca, relativa a la reordenación de los terrenos incluidos en la UA-1 de Avilés y cambio de la alineación de
	Los Alcázares
	9631/2023	Expediente de modificación de créditos núm. 23-2023, que afecta al Presupuesto Municipal para el 2023.
	Molina de Segura
	9737/2023	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, de 30 de octubre de 2023, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos de promoción y apoyo a personas refugiadas 2023.
	Mula
	9560/2023	Aprobación inicial de modificación de la ordenanza de la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos.
	9561/2023	Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales.
	9562/2023	Aprobación inicial de modificación presupuestaria 9-2023.
	9563/2023	Modificación presupuestaria 10-2023.
	9564/2023	Aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria n.º11 al Presupuesto del ejercicio 2023, mediante la modalidad de suplemento de crédito.
	Puerto Lumbreras
	9713/2023	Autorización excepcional para ampliación del cementerio municipal “San Damián” de Puerto Lumbreras.
	Torre Pacheco
	9732/2023	Bases específicas y convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones complementarias a estudiantes del programa europeo ERASMUS+ y otros programas de movilidad internacional, para jóvenes del municipio de Torre-Pacheco, rela
	Totana
	9714/2023	Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de proyectos de ocio alternativo para jóvenes durante el curos 2023-2024.
	Villanueva del Río Segura
	9545/2023	Oferta de empleo público para 2023.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Karel, Sociedad Cooperativa
	9740/2023	Transformación de Sociedad Cooperativa en Sociedad Limitada.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-11-08T13:43:09+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2023-11-08T13:44:06+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



